
N° NOMBRE REPARTICION HORAS JERARQUIA HRS
ASIGNACION 

UNIVERSITARIA 
COMPLEMENTARIA

RENTA BRUTA FUNDAMENTO

1 Pablo Esteban Fefer Jaque Biblioteca Central Contrata Auxiliar 44 $203.695 $616.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

2 Makarena Andrea Concha Sagredo 
Centro de Habilidades Clínicas 
(Campus Occidente)

Contrata Técnica 44 $89.525 $700.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

3 María Daniela Urbina Vega Centro de Oncología Preventiva Contrata Administrativa 44 $162.537 $650.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

4 Bárbara Cinthya Torres Acin Decanato Contrata Profesora Adjunta 21 $204.927 $870.564
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

5 Bárbara Cinthya Torres Acin Decanato Contrata Profesora Adjunta 21 $213.375 $870.564
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

6 Bárbara Cinthya Torres Acin Decanato Contrata Profesora Adjunta 2 $20.322 $82.912
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

7 Cyndi Susana Romero Palma
Departamento de Anatomía 
Patológica

Contrata Administrativa 44 $212.537 $700.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

8 Juan Pablo Vilches Soto 
Departamento de Atención 
Primaria y Salud Familiar

Contrata Instructor Adjunto 6 $24.657 $198.545
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

9 María José Jorquera González
Departamento de Atención 
Primaria y Salud Familiar

Contrata Profesora Asistente 11 $108.496 $461.186
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

10 Paula Constanza Rojas Ortega  
Departamento de Bioéticas y 
Humanidades Médicas

Contrata Profesora Adjunta 6 $38.216 $234.432
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

11 Paz Nayaret Bahamondes Mendoza Departamento de Kinesiologia Contrata Profesora Adjunta 6 $7.293 $203.509
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

ASIGNACIONES UNIVERSITARIAS COMPLEMENTARIAS
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12  Cristopher Salvador Madrid Oros
Departamento de Medicina 
Interna Centro

Contrata Profesor Adjunto 21 $46.645 $712.282
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

13  Cristopher Salvador Madrid Oros
Departamento de Medicina 
Interna Centro

Contrata Profesor Adjunto 1 $2.624 $33.918
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

14 Fernanda Paz Matamala González
Departamento de Medicina 
Interna Centro

Contrata Profesor Adjunto 11 $14.951 $367.640
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

15  Esteban Andrés Cortés Sedano
Departamento de Medicina 
Interna Oriente

Contrata Profesor Asociado 11 $333.830 $586.395
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico y médico Facultad.

16 Regina Cecilia  Vargas Reyes
Departamento de Medicina 
Interna Oriente

Contrata Profesora Asistente 11 $103.319 $456.009
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

17 Christ Alejandra Devia Manríquez 
Departamento de 
Neurociencias

Contrata Profesora Adjunta 11 $103.319 $456.009
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

18 Álvaro Andrés Herrera Alcaíno 
Departamento de Obstetricia y 
Ginecologia Occidente

Contrata Profesor Adjunto 11 $18.590 $371.280
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

19 Constanza Galleguillos Galindo
Departamento de Pediatria y 
Cirugia Infantil Oriente

Contrata Profesora Adjunta 11 $11.310 $364.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

20 Raúl Abdel Nachar Hidalgo 
Departamento de Pediatria y 
Cirugia Infantil Oriente

Contrata Profesor Adjunto 11 $11.310 $364.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

21 David Rodrigo Martínez Peña 
Departamento de Pediatria y 
Cirugia Infantil Sur

Contrata Profesor Asistente 11 $221.483 $471.654
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico y médico Facultad.

22 Brisa Jara Reyes
Departamento de Promoción 
de la Salud y del Recien Nacido

Contrata Profesora Adjunta 11 $11.310 $364.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

23 Jose Aynaya Estrada
Departamento de Promoción 
de la Salud y del Recien Nacido

Contrata Profesor Adjunto 11 $11.310 $364.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

24 Olga María Fernández González 
Departamento de Psiquiatría y 
Salud Mental Norte

Contrata Profesora Asociada 22 $423.692 $1.213.839
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

25 Sandra Ahumada Querol Departamento de Urología Contrata Administrativa 44 $212.537 $700.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

26 Carla Belén Codoceo González Dirección Académica Contrata Profesional 22 $269.597 $679.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

27 Nicole Andrea Núñez Castañeda Dirección Académica Contrata Profesional 11 $461.349 $670.275
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.
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28 Solange Andrea Olivares Soto Escuela de Kinesiología Contrata Administrativa 44 $173.525 $784.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

29  Bernardita María Daniels Silva Escuela de Nutrición y Dietetica Contrata Profesional 22 $349.206 $758.609
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

30 Alejandra Andrea Rojas Poveda Escuela de Nutrición y Dietética Contrata Profesional 22 $240.598 $650.000
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal de colaboración Facultad.

31 María Sol Anigstein . Instituto de Salud Poblacional Contrata Profesora Asistente 11 $103.319 $456.009
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico Facultad.

32 Francisco Aguayo Gonzalez Programa de Virologia Contrata Profesor Asociado 22 $663.140 $1.218.833
Monto de AUC definido según escala de rentas 
personal académico y médico Facultad.

N° NOMBRE REPARTICION HORAS JERARQUIA HRS
ASIGNACION 

UNIVERSITARIA 
COMPLEMENTARIA

RENTA BRUTA FUNDAMENTO

1 Paola Ruiz Venegas Biblioteca Central Propiedad Profesional 44 $462.178 $1.282.850

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

2 Roger Espinoza Ramirez Biblioteca Central Propiedad Profesional 44 $512.808 $1.333.480

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

3 Romina Vasquez Rivera Biblioteca Central Propiedad Administrativa 44 $225.962 $713.425

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

ASIGNACIONES UNIVERSITARIAS COMPLEMENTARIAS PARA  FORMALIZACION CONCURSO PUBLICO PROPIEDAD ( Las rentas brutas y  asignaciones universitarias complementarias se mantienen respecto al 
nombramiento en contrata)
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4 Rossana Zuñiga Baquedano Biblioteca Central Propiedad Profesional 44 $496.581 $1.317.253

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

5 Carlos Sanchez Tapia
Departamento de Atención 
Primaria y Salud Familiar

Propiedad Profesional 44 $1.586.697 $2.407.369

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

6 Bernardita Sandoval Guajardo Departamento de Kinesiologia Propiedad Administrativa 44 $86.244 $699.983

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

7 Marlene Perez Jimenez Departamento de Nutrición Propiedad Administrativa 44 $305.900 $916.375

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

8 Tamara Jofre Valencia Departamento de Oftalmología Propiedad Administrativa 44 $324.228 $811.691

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración
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9 Elizabeth Torrealba Torrealba
Departamento de Pediatria y 
Cirugia Infantil Occidente

Propiedad Administrativa 44 $191.307 $801.782

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

10 Carmen Alarcon Lara
Departamento de Tecnologia 
Médica

Propiedad Administrativa 44 $429.867 $1.040.342

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

11 Monica Tejo Cortés
Departamento de 
Traumatologia -Unidad 
Traumatologia Occidente

Propiedad Administrativa 44 $117.736 $728.211

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

12 María Cecilia Carter Acuña Escuela de Postgrado Propiedad Administrativa 44 $856.537 $1.344.000

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

13 Marisol Barraza Becerra Escuela de Postgrado Propiedad Administrativa 44 $661.356 $1.148.819

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración
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14 Ana Godoy Rencoret
Instituto de Investigación 
Materno Infantil (IDIMI)

Propiedad Profesional 44 $1.312.188 $2.132.960

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

15 Luis Eduardo Díaz Silva Oficina de Asesoria Legal Propiedad Profesional 44 $4.031.548 $5.925.496

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

16 Olivia Figueroa Sanchez
Programa de Fisiologia y 
Biofisica

Propiedad Administrativa 44 $226.556 $714.019

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

17 Sonia Carrasco Contreras Programa de Fisiopatología Propiedad Administrativa 44 $380.577 $1.058.455

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

18 Carmen Arcos Castro Programa de Inmunologia Propiedad Administrativa 44 $86.162 $696.637

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración
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19 Gisella Albornoz Molina
Programa de Microbiologia y 
Micología

Propiedad Administrativa 44 $560.535 $1.171.010

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

20 Julia Carrillo Mayorga
Programa de Microbiologia y 
Micología

Propiedad Administrativa 44 $103.692 $714.167

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

21 Eduardo Sepulveda Correa Subdirección de Finanzas Propiedad Administrativa 44 $176.001 $800.099

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

22 Patricia Canales Carrasco Subdirección de Finanzas Propiedad Profesional 44 $1.922.496 $3.080.159

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

23 Sebastián Contreras Calquín Subdirección de Finanzas Propiedad Administrativa 44 $303.147 $920.150

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración
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24 Rogelia Lecaros Díaz
Subdirección de Recursos 
Humanos

Propiedad Administrativa 44 $348.201 $958.676

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

25 Elizabeth Barría Bravo
Subdirección de Recursos 
Humanos-Unidad de 
Bioseguridad

Propiedad Profesional 44 $250.660 $1.071.332

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

26 Elizabeth Quintanilla Guerrero
Subdirección de Recursos 
Humanos-Unidad de 
Bioseguridad

Propiedad Profesional 44 $1.815.900 $2.636.572

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

27 Cecilia Vargas Chavez Subdirección de Servicios Propiedad Administrativa 44 $270.721 $881.196

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración

28 Andres Santibañez Tamayo Vigilancia y Porteria Propiedad Administrativa 44 $1.370.228 $1.980.703

Según lo establecido en D.U 1682 de 2021 que 
indica que la Asignación Universitaria 
Complementaria debe ser sancionada en 
Consejo de Facultad. Formalidad Concurso 
Público Propiedad Personal de Colaboración


